
1 NS VMDRQA 2940/94 BURMA dE CAPTTI REPORM“MA y EJIPNMENO 

A En la ciudod de Cuayarutl, capitu1 de 1> Provincia del cuayaa. 

Repáblica del Ecurior, hoy 3f3  yiernes y treinta de marzo - 

gon el vombramíento ue 3e acompatfla cono Jocumento habllitan- 

te, canmata di obligozae y contratar a ¡uienes de conocer - 

doy £é. nlen imtrufica en el objeto y regultadoy le esta Es 

Aumento le (3a>ital,poeform: de Estatutos y Ama 

lauión de la Egariturz ontezlor y 2 1+ 116 orocuden con amplia   y entera líbertod, dura 9u otorgamiento 16 »regentan la cínuta 

del tenor aiguiente: - 

  

AUD 

  

N gEetora HOTRMTA: 3fxvags Íncocooc3r en el rnegis- 
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Jún lo justifican con log otrtificada 

11 | bramlentos legalmente imoritos, nus 38 agregan como dociinsn-= 

12 tos A es 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 (La Junta ceneral Extraordinario de socios de Zegha sela de ju 

21 |mto de m1 novecientos setenta ) rezolvió aum ntar 8l - 

22 | Canítal 3o0c131 3 CTEN MIL JUVCRES y reformar el Artículo cuarto 

723 [4e los Estatutos, referente 21 capftal 3e la comoatfor : 

2 [8486 aumentó el capital 3g0c131 en CTNCUENTA MIL 3UCÍp 

25 | 6a ocfnouenta darticipaciones de Ux MIL SUCRES cada una, toda 

26 (las cuales fueron suscritas y pagadas por el señor tngenieo- 

27 [Handel Adoun Mad) y se redactó el texto del Artículo cuarto» 

sustitetivo. c) La Junta cenural Extraordinaria dJel dicoine   28 

“MUNDO” 

(
)



ES EA 
3 

1 VA de marzo de mil novecientos ochent: y cultro ratificó el - 

tos setenta y atoter hico clextoga coclozaciones; corrigió el - 

texto 281 artículo cuarto ceforaido, y resolvió >licion: len” 

te, reformar low xtículos Octavo y toveno de log Datatutos.- ZA —— 

encargando > la Prealdenta y 11 Gerente 2uxa ¿pe 3rocedan > - 

legalítor laa resoluciones adootadas. Copíag certíficadas de 

lag Actag de ambas juntas 98 2gr0938 pira que 9682 orotocoli.- 

e zadas en ente ina trumento como documentos habilitantes. 

AAA 

estos antecedentes, la Presidenta y el Gerente otorgantes com 

Hasente: * ARTICULO CUARTO: CAPITAL: El Cipital de la gocís 

dad a de CIEN MYL SUCRES, dividido en cien vartiaipaciones < 

UN MIL 3UCRE3 cada uns, vor lag curnleo se enitirón, paro gada   
"MUNDO”



sn 30 alta o impadíminto, aexf y 

A a =- 4 > do por 01 Gexente. gus funciona 30n: Convocar 

gestones de Junta cenoral de gocicas fiscalizar las actuacio» 

O O dd es A 

SS TU ta ue j y 

Presidente, 303 funciones 30n las de aduinigtrador de la com- 

pañía, €n el sentido máy extengo de l. palabra, con amolfatax 

facultades pez reclivar todas gclage de operaciones, tiles co” 

RO comprar, vender, hipotecar y gravar el Patrimonio Je 1: 30 

aledad con cualonmier línitaci8 de dominios administrar loa - 

vista para tal condición. Entre sua obligaciones específicas 

estín lag de llevar bajo 3u resnommabílidind log líbroy de q»   
“MUNDO” 
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12 

13 

14 

   

  

15 | bre el gafñor ingenie:o Adowsy 
ES 

16 | Manto de capital reforma de egtatutos. 90 procsderí a reem- 

17 

18 | hagta la fecha. nor uno nievo nora 0343 uno de log 30clog 34 

19 

20 

2 | ctables y estarán auscyitos por la Presidenta y el Gerente y 

22 | aerán los stgnientess Uno) Un vartificado de aportaciones 90 

guerta cada una, 3 nombre de Yioluta Adoum Aud. La suna de - 

las participaciones indicados en los certificados totaliíza -» 

  

ajen participicioneo de un all queres cado un», emuivalentes- 
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17 | 1itontes agregados. ¿uedan elevados a Escritura Pública, 

 



t£fiao: Que con fecha de hoy, queda inocrito este tomb: 

a fojas ogho míl 3008, vénero Un nil novecientos 

del Regíatro Mercantil y anotado bajo el número treg mil 

alentos veintiuno del repertorio.- dIuwayaquil, velntisdis de - 

marso de mi1 novecientos ochenta y cuatro.» 51 neglatrador 

aantil,- pirmados Abogado :'óctor tilguel Alofívar Anirade, negía 

trador Mercantil del cantón cuayaquil.- Hiy un gello, 

ría del noctor Jorge Jara Gran e inscrita en el registro Mer - 

cantíl el diecisiete de julio de n11 novecientos osuenta y sís   te, resligió a usted cerente de la Enoreaa, por alnco años. Sw 
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19 

20 

21 

22   
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1 mel galegio vúnero Tresctentas cuenta y gela de agta alu 

2 | %ad, se reunió la Junta ceneral Extraorlimierto de 3oc1í09 18» 

3 [| la coammafo rmmobiliario Tungurahua C. Ltda.', con 12 muta» 

  

4 | tencta de la totalidad de propietarios le »oirticioiolonas, 

5 | geniuro Handel 0ywaldo Aádoum Auad, representando cuarenta y - 

6 aLnco participaciones de un mil agores cada unas y Violeta - 

7 | Adown Mad. representando cinco participaciones de un míl ay 

S g| eres. equivalente al capital social de la compañia, que es 

y | ainowenta mil aucres. Las ayigtentes expregan 24 voluntad de- 

1 | comtituíxos en Junta Central y, bajo la rresidencía de la vre 

11 [| SÍdenta titmlar, señora Violeta Adoum y actuando como SeCreta 

1 | rio el cerente, Ingeniero rindel adoum, ae declara ingtalada” 

1 | la sesión en virtua de cue exlote el suorun legol estatutario 

11 |[36 les el orden del nía que consta del siguiente unico punto: 

15 | UNO. > Aumento del capital 3o0a1a1 de la Compañila y Reforma de- 

16 | Estatutos.» 38 aprueba cor unanímidad el orden del pía y 238 - 

47 | brogede 21 conocimiento del único punto 2 tratarge. para lo » 

   18 | aus1 el señor Ingeniero Mandel Adouwa toma la dalibra y expreas 

19 [ IO, de aamerdo a una disposición legal mueva, todas lag Com” 

2 | Peñas de responsabilidad Limitada deberán contar con un Capí, 

tal 3001a1 de por lo mencs cien mil gueres, a partir del mau» 

de agosto del presente año y, siendo el gago que Iumobiliaría 

21 

22 

  

23 | PUNA con un capital de cincusata 

24 aj sure, en scatamiento de la mencionada disposición legal. 

25 A bla procederse a adoptar lag medidas conducentes e efectuar 

ún aunonto de gapital de cincuenta mil sucres, Progíges el re 

geniero Adouna y Expresa qu. 61 migmo está dispuesto a ausari od 
a 

28 bir las participaciones en que qa divile el aumento y, cone 

"MUNDO”



5 | cantídad de CINCUENTA MIL JUCRES dividido en cincuenta parti. 

¿| Sipeciones indivigibles de un mil suocres cada unas >) Que ae» 

reforma 61 Artículo Cuarto de log Estatutos de la compofila "Ty 

ad 

io | 4Awidido en cien participaciones de un all sueres cada una. - 

11 | La Compañía entregará a cada sosio un Certifigado de aporta - 

13 

14 | SOEREG PORTO. En cuslguier tienpo 204 aunentirge al gapital= 

15 [Social, auando asf lo resusBlva la Junta Senaral, con la paras 

1 | Fénaía de nusaripaión de lan muevao participacionta y la for- 

17 ma de pago que en la Junto Seneral 3e 3c0rdare.” a) Que 6l pa 

18 | 90 481 aumento de capital ae lo haga en nuneracio, vor lo que 

1) [88 debe ingresar en la caja de la compoñifa, la cantidad de atr 

2) | Omenta mil ouares Jue paga en el cumo de la presente Junta - 

71 Extraordinario, el señor ingeniero Handel 0awalde ¿00m And, 

2, (Paya elevar el capital social de la Compañta. d) Que, concor- 

23 | Jantemente con la reforma del texto del Artículo Cuarto, 398 - 

24 | Ktemplagén loo Certificados de aportación, que se han entres) 

25 [40 con anterioridad a lo peeente fecha, SOL UNO MUGVO PAra . 

26 a EA. A he OS MEA 

77 | Mindone len anteriores. os nmuevrca certificados de aportación 

serán no negocíableo, eotarán firmados por la presidenta y el   28 

“MUNDO” 

(
)



  
y, para comstancia de lo cual, la f£iruan la Presidenta y el - 

Gerente - geryetario.- Plenados Violeta Adoua ¿uad.- Pirasdos 

ingeniero nondel O3waldo A3oua Muad.- Certifico que es fiel -» 

 



diecaicgaho horas 

11 

  
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 | y la reforma de tutatutos que ae resolvieron en la Junta deal» 

19 |¡a6lL9 %e junio de mil novecientos setenta y siete y que ae el 

20 | VAROM 8 Raaritara Páblica en la Notaría Octaya del cantén 61” 

2 [oaho de agosto de nmí1 novecientos setenta y siste, no cumplen 

con los remmísitos que exige la guperintendencia de compañías 

en virtei de lo dispuesto po las Leyta vigentes y los propias 

Batatutos de la compañía, ra Ón por la cul e) aineter aclow 

rar y risolver mevonente determinados untoo. siguiendo 123+ 

limmamientos recomendados "or ls guparintendencia y elevar q 

Escritura Píblica es) resoluciones, dejando sín efecto, por - 

“MUNDO” 

(0
)



  1 | Bm todo lo deus 08 ratífica lo remuelto y consigna 

13 | tas, con la modificación del texto Gel Artículo 
e dem 

El Artículo cuarto de los Estatutos zuedará Jefinitivacente = 
> 

  

16 | de Ex MIL SUCRES, Jdividido en clon partici acciones de UN MXX 

» 
log socios, sendos certificalos de aportaciones qu 

su carfcter de no negocioble y 15 cantidad de »orticivacionea 

que le »ertenecen. :n cuslzuier tieso podrá agnenti9s 4l ca 

pítal gogiíal, cuando 31 lo reguelya la Junta General, dJebien 

  

25 es Gel gogundo punto da la orden del día, para lo cual toma » 

  

la, palabra el corente y explica qué el plazo para el cual ge» 

27 | Sligen 11 presidente y Oarente de la compañifa, de acuerdo a - 

28 | la tay no debo exceder de cinco años, lo cunl entá en contra= 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 [Batatutos e la compañía y lug regolucionea de lo Junta general; 

"ERPICULO VOYENO: DEL CIRENTE: El Gerente, socio o no de la » 

compañía, sexí elegido o reslegido por el vlaro de aínao años. 

   18 

19 

   

     
       

  

      

       

Ba au auwencio, falta o impedimento, aex3 resapla:ado por el 

presidente. gu: funciones son las de administrador de la com» 

pañía, en 81 sentido aña extenso de la palabra, con umplísimag 

23 ¡facultades paro realisar toda clage de operaciones, tala aom 

24 [| SOMPEIS? vender, hicotacor y gravar el potrinonto de la socie 

dad con onalasiar limitación de dominio; administrar los ble 

wa uesbles e inmusbles de la compañifa; celebrar actes y con 

tratos privados o por Escritura Páblica; owcríbir obligacio 

78 [9089 contratar y despedixz empleados, 

20 

21 

22 

   
25 

26 

27 

£iJor aus gusidos y d 
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2 | etal de la compañía y tendrÍ todua lau f:oultides orevigtos - 

  

   
3 | para tal condición. Entre 3uU3 obligaciones específicas etin” 

4 | las de pomaabilidad los libros Je actag e 1 Faz mE 

5 | Juntas Generales, Reglatro de aportaciones de la gociedad y - 

¿| low de contabilidad, a9í como la correspondencias y presentar 

7 | ante la Junta General, dentro del primer trínegtre de cada 

¿| 280, un informe de natividades y sugerencias, balanos, cubn- 

  

9 gan. propuesta de digtribución de Y 

1 | aficion: como conssauencia de lo resusito, queda asín valor- 

1 | 12 Beoritara Pública 
e alute qe ys refería 21 sunento 368 capital y reforaa»      

   

12 

13 | de Ratatutos y 06 encarga 21 gerente me progeda 2 dar log pa 

    
14 | 804 motsarics tendientes 2 la completa legalización de lo re 

15 | gutlto, mbiéndose tratado tojos loo nmauntos para log aulas 14 

16 convocó a seta Junto Extraordinaria, 968 concede un rectgo pa» 

ra la redacción de la presente acta, la migno ¡ue fué leída a 

, Lys para comstamals de lo cusl, 13 £imuan 13 Presidenta y el - 

17 

1 | 104 concurrentes. los cuzleo la aprobaron sin objeción 2lguna 

Y. Pira comstancía de lo cual, la firman la presidenta y el - 

7 | S6rGnte - secretario, - Plruado: Violeta Adams Ayad,- Pirmados 

21 | Impeniexro mandel Oawsldo Adom Aud, 

Queda agregado a mi registro formando parte £ntegrante de la 
22 

23 | VrBente Escritura el Comprobante de Engreso de Caja , mon. 

"Bata Escritura esta eonerada de tuputatos y de Tinbres de - 

  

24 

25 hegpardo a lo estableció un el necxeto uúnaro getecientos  - 

treinta y tres de agosto veintidós de uíl noweclentos aetenta 2 

y almoao, publicado en el negistro O£ic121 tánero Ochocientos - 

28 setenta y ocho de agogto veintinueve de mil novecientos 3eten 
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ANOYO a8ro aero ocho gssías dos ocho cero aala, códula 

ría náuero cfiro ainco cuateo cero cinco ocho, Certificado de- 

votación número uno - cero ochenta y alute AL.» Pírmado: Vio" 

yaquil, asis de Junio Je u11 novecientos setenta y atete.- Pi: 

wados Inmobiliaria Tuagurahua C, Ltda., Yngeniero Handel Adowde 

Aauad, Gerénte.- Certifico: Qué est. :sroccooia ey fiel soola 

de 3u original us se ha exhibido «nté uf,- poy fé,- La Nota- 

ria, firmado: L. Gas PeñÑa.- Hay un aello,   3e otorgó ante uí, en fé de ello consiero esti TERCERA 

“MUNDO” 
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COPIA que sello y firmo en nueve fof dricadas cor mí, la        2 Notaria en Guayaquil, a. treinta de Y/de mil návecientos- 
. 

Y 

SAO] 

          

      

   el mércen de la matriz, 10 

     que contiene 

      

  

   fil novecientos ochen 13 suerequil, ¿junio veintis 
  

     

  

14 y custro,- PO FE LA NOZDARÍA,-      
nhbrgen de le Matriz de - 

                  
               

  

RAZON :           Certifico haber tomado ota el 20   
  

   

  

     

Resolución úmero     21 la 
  

    
     
   

    

cero de ¿unio veinte      22 

    
   

señor Intentente de    

  

   
23        
  

24 tura Públice de Aumento Cde Cepitel y 

                  
        

novecikb ochenta cuatro. - DO 

  

de mil 

  

yequil, Junio veintiocho    y 
  

GIO 
"MUNDO” y 
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Y Que al margen de la matriz de fecha 20 de Junio de 1,967, dí 
    

cumplimiento a lo ordenado por el Sr, Intendente de Compañías 
2 

3 en la Resolución * IGC-RL-84-1000, de fecha 20 de Junio de:.1,984 

4 Guayaquil, 3 de Julio de 1,984, Enmendado: cumplimientowT 

g , E E 

5 2_/ ' 
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REPUBLICA DEL ECUADOR LT 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en su edición co- 
rrespondiente al día wiércoles veintisiete de junio «de 

11 novecientos ochentá y cuatro (Año 1] N2 3,994) se 

ha publicado el extracto de la escritura pública de au- 

mento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

de responsabilidad limitada denominada “iNMOBILIARIA TUN 

CURAHUA C. LTDA.*, con la razón de su aprobación.- Cuaya 

quil, junio 27 de 199%, 

+ 

Ab. Miguel ¡lartínez Dávalos 
SESCALTARÍO SENENAL 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 1G- 

RL-84-1000, dictada el 20 de Junio de 1.984, por el señor 

Intendente de Compañíse, he inscrito este escritura públi 

ca, la misma que contiene el contrato de AUMENTARDE CAPI- 

TAL Y REFURMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada "IN- 
MOBILIARIA TUNGURAHUA C. LTDA.", de fojas 20.627 a 20646, 

número 5.142 del Registro MercantiZ y anotada bajo el nú- 

mero 7.913 del Repertorio .- Guayagúil, once de Julio de . 

mil noveciengos ochenta i cua y - El Registrador Mercan 

til.- 

  

Certifico: Que cof fecha de hoy, he archivado una copia - 

auténtica de ess escritura pública, en cumplimiento de - 

lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto -



a
 

r
d
:
 

de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu 

blicado en el Registro Oficial Número 878 del 29 de A 

gasto de 1.975 .- Guayaquil, once) de Julio de mil no-    

   

   

  

   

til.- A 

  

         
. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantj 

  

Artículo 330 del Código de Comercio, con fecha de hoy, 

y bajo el número 436, se ha fijado y se mantendrá fijo 

Registrador Mercantil.- 

       

  

(VAR ANDRADE 

Cartón Guayaquil, 
HECTOR MIGUEL 

Regisirador Mercal 

    

Se tomé nota de la presente escritura pública a foja - 

6.733 del Registro Mercantil de 1.967 

inscripción respectiva .- Guayaquil 
    

       

1 margen de la 

ce de Julio de - 

Registrador Mer- 

— AÁagiatrador Mercantil 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Valor pagado por este irabaje:             


